
Año de 1887, Jueves 7 de Julio. Número 6

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias’p.ara cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
cLaluiente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de •iS33.)

SE SUSCRIBE 
EX LA

IMÍ>RE?iTA DE MERINO Ï COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EX LA CAPITAL.
Por un mes............ 2 pfcas.
P. r iresfii..............5,5o »
Por seis id..............10.Ï0 »
Por uu año.............20,50 »

Numero suelto, 0,25 p
Anuncios, 0,25 id. lín»

FUERA.
Por un mes............ 2,50 ptas.
Por tres Id............7,Sü *
Por seis id............ i2,30 »
Por Un aúü. .... 31’ *
etas.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de lUiuistros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. I). G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de lllramar
LEY

COPIA DEL CONTRATO

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SER
VICIOS POSTALES MARITIMOS, CE
LEBRADO CON LA COMPAÑIA TRAS
ATLANTICA ESPAÑOLA, APROBADO 
EN CONSEJO DE MINISTROS EN 17 
DE NOVIEMBRE DE 1886, Y ACEPTA 
DO POR LA COMPAÑIA EN 18 DEL 
MISMO MES.

Conclusión.

Art. 71. Si la saHda de los bu
ques se retardase por culpa del 
contratista, pagará este una 
multa de lO.OoO pesetas, y se 
aumentarán 5.C00 por cada día 
empezado sin que salga el buque 
hasta el quinto día en que se de* 
declarará no hecha la expedi- 
dición, é incurso e! conlráiista 
en la multa de 150 000 pesetas

Llegado el caso de aplicar esta 
mulla por falta de la expedición, 
no se exigirán las multas par
ciales que quedan establecidas.

Estas cantidades quedan redu- 
cilas, respectivamente, á 5.000, 
2.500 y 100 0(0 para Buenos 
Aires; 'á 4 000, 2.000 v 80.000 
para Fernando Póo; á 3.000, 
1.500 y 60.000 para Marruecos. 

Art. 7 h En el caso de que la 
marcha media anual señalada 

por este contrato á los vapores 
en cada una de las líneas, no se 
hubiere completado en todas ó 
en alguna de éstas, «.e hará al 
concesionario un descuento de 
Id subvención asig^'ada á la li
nea respectiva, conforme á las 
bases siguientes:

Si la marcha realizada por 
lérmino medio durante el año 
fuese inferior al minimun obli
gatorio en un cuarto de milla 
(nudo) por hora, el descuento 
será de L25 por 100 del total de 
la subvención correspondiente 
al recorrido anual de !a linea. La 
retención será de 2 50 por Î00, 
si la diferencia fuere de media 
niilla (nudo); de 5‘75 por lOtl, si 
de l: es cuartos de milla, y en fin, 
de 5 por WO por cada milla com- 
pleia.

Estos descuentos se aumenta
rán en un 25 por 100 para las 
líneas de las Antillas y Filipinas.

S.empre que la d ferencia ex
ceda de una milla, se requerirá 
al concesionario para que reem
place aqué ó aquellos vapores 
que durante el año no hubieren 
alcanzado la marcha me lia obli
gatoria.

La Compañía es’á obligada al 
reemplazo de cada uno de los 
barcos en el término de diez y 
seis meses, á co .tar desde la fe
cha del requerimiento.

El importe de las retenciones 
será descontado por el Gobierno, 
de las sumas que se deban al 
concesionario

Para el debido cumplimiento 
de las c'áusulas de este artículo, 
se formará al ñnal de cada año, 
por las dependencias de! Minis
terio de Mar ina, un estado de la 
duración de cada travesía en 
cada una de las líneas de la con
cesión, exceptuando las combi
nadas, con las deduccione.s pro
cedentes por permanencia e.! ios 

puertos de cada escala, y en la 
línea de Filipinas las concedidas 
por contramonzones y suciedad 
de fondos.

El total por línea estab'ecerá 
la velocidad media anual v, por 
consiguiente, el descuento que se 
impondrá á la Compañía.

Art. 75. Cuando hubiere tras
currido el plazo de diez y seis 
meses que los artícu'os 28 y 72 
señalan para reponer el buque 
perdido ó inútil sin la presenta
ción del que haya de sustituirle, 
el contratista incurrirá en la mul
ta de 150.000 pesetas, y quedará 
obligado á presentarle en nuevo 
lérmino de seis meses, pagando 
de no hacerlo,otra mulla de igual 
cantidad.

Art 74. Si el capitán no reco
giese la correspondencia, ó co
metiese alguna falta que pr<)du- 
jese pérdida de e'la, incurrirá el 
contratista en la multa de 40.000 
pesetas. En el caso de que por 
culpa ú omisión de! capitán su
fra deterioro la jcorrespondencia, 
pagará el contratista 15.000 pe
setas.

Art. 75. Por las fallas que co
metan el contratista ó sus depen
dientes en los servicios á que se 
refiere el art. 58, se exigirán á 
aquel mullas proporcionadas à 
juiciodel Ministerio de Ultramar.

Art. 76 Las multas señala
das en este capítulo se impon
drán gubernativamente con solo 
tenerse noticia oficial de los he
chos que las motivasen, y se to
marán del depós.to á que se re
fieren 1 is artículos 62 y 63, de
biendo reiniGgrarlo el contratista 
en el plazo improrrogabe de 
ocho días, contados desde que por 
la Caja de Depósitos se haga la 
oportuna retención. La falta de 
reposición del depósito, se consi
derará motivo para la rescisión 
del contrato; quedando el con 

tratista responsable délos daños 
y perjuicios que su falla irrogue 
á la Hacienda en todo lo que es
tos superen á los restos de la 
fianza.

Art. 77. Las multas expresa
das en los artículos anteriores se 
entenderán sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal y délas 
indemnizaciones de daños y per
juicios a que hubiere lugar en 
cada caso, y solo dejarán de ser 
exigibles en el caso de fuerza 
mayor, acreditada en debida 
forma.

Art. 78. En el caso de que por 
tercera vez, en un añ ), incurra 
ul contratista en cualquiera de 
las faltas á que se refieren el pá
rrafo primero del ari. 69, y los 
70. 71, y 73, en relación con el 
72, sancionadas con multa supe- 
perior á 40000 pesetas, podrá el 
Gobierno, dentro del mismo año, 
rescindir el contrato en cuanto 
á la línea á la cual las 1res faltas 
se refieran.

DISPOSICIOXES ADICIONALBS.

L* Dentro de los dos prime
ros años, á contar desde el dia 
en que se hubie.sen empezado à 
prestar los servicios de'Buenos 
Aires , Marruecos y Fernando 
Póo, el Gobierno y el concesio
nario tendrán el derecho de de
nunciarlos.

Si lo ejercitaren, el servicio á 
que la denuncia se refiere, con
cluirá al vencimiento de los dos 
años, á menos que las partes 
contratantes se pusieran de 
acuerdo acerca de las condicio
nes en que habría de desempe
ñarse en lo sucesivo.

2.* El concesionario se obliga 
á no hacer el comercio de cabo
taje entre pur>rtns de la Penínsu
la, ni el de carga desde los puer
tos de Europa á España y vice 
versa en la navegación subven*
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clonada en virtud de este con
trato.

3.“ No obstante lo fijado en la 
primera disposición transitoria, 
el Gobierno de S. M. podrá esta
blecer, de acuerdo con la Repú
blica Argentina, una expedición 
mensual subvencionada por am
bos países.
I Madrid 26 de Junio de 1887.= 
El Ministro de Ultramar, Victi r 
Balaguer.

D. Juan Manuel Zapatero.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

LOGROÑO

Sr. Rivas.
> Redal.

Comisión.

Secretario

CONTADURÍA DE LOS FONDOS
DEL

PRESUPUESTO PROVINCIAL

Ues de Julio del año económico de 1887-88.

Distribución de fondos por 
capítulos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, 
formada por la Contaduría de 
fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 
de la ley de Presupuestos y 
contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, en la 
Real orden de 31 de Mayo de 
1866 y circular de 1.® 
uio siguiente.

de Ju-

CAPITULOS

Pesetas Cts

4

3
3

4 
S
6 
7
8
9

10
12

Adminislración Pro
vincial..............  

Servicios generales.. 
Obras públicas de 

carácter obligato
rio....................  

Cargas.....................  
Instrucción pública. 
Beneficencia.. . . 
Corrfcción pública.. 
Imprevistos. . . . 
Nuevos estableci

mientos...........  
Carreteras. . . . 
Oíros gastos. . . .

7 798'82
3.ô08'ô3

7.139'18 
3.458‘()3
7 216 58

19.923'86
2.191'74
1.0Ü0

12.000
3 416‘6G

156'23

G7.509‘43Total.

Junio deLogroño 27 de
1887.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoria
no Idígoras. — V." B ” — El 
Presidente de la Diputación, 
Angulo.—Sesión de 28 de Ju
nio de 1887 —Api obada.—El 
Vicepresidente, Cesar Rey- 
ña.—P. A.—Joaquín Farias. 
Hay un sello que dice—Co
misión Provincial de la Dipu
tación, Logroño.—Es copia. 
—El Presidente, Angulo.

Comisión provincial

Caja.

Sesión de 14 de Abril 1887.
En la ciudad de Logroño, á 14 de Abril 

de 1887 y hora de las siete de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D César Reina, los señores que á 
continuación se expresan:

DIPUTADOS:

lículo 70 de la ley do Reclutamiento, se tin. Medido, fué declarado corto para 
acordó declarar sorteable al mozo y co- activo.
municar el acnerdo al Alcalde.

1886
)S>egtindo de í885.

Núm. 1. Tomás Untoría Oteo. Se
Kúm. 2. Pab'o Marlínez Gañas. Me- I acordó reclamar certificado de existen- 

dido y considerado hábil para activo, cia de un hermano que tiene en el ejér- 
se le declaró sorteable. 1 cito.

3. Antonio Villanueva Marlínez. Sol
dado sorteable por el Ayuntamiento, á 
virtud (le revisión, por el hecho de haber

Segando de 1885.

Sr. Farias.
Comandante.

D. Luis Casta
FACULTATIVOS;

Caja.

D. Enrique Canalejas.
> José Sáenz Luque

Comisión.

D Luis Abeti
» Donato íle.rnández.

TALLADORES;

D

Caja.

Sebastián Expósito, 
Pío Arnelivia

Comisión

D. Esteban Castillo.
» José Alonso.

Discordia.

D. Vicente de la Fuente.
Leída el acta de la anterior, fué apro

bada.

BAÑARES.

íieempla.so de 1887.

Núm. 5. Santos Alguea Alegre Re
conocido y¡considerado útil, so declaró 
sorteable.

6. Juan de la Cruz Jirailio Ortún. Se 
acordó reclamar certificado de exi.^ten• 
cia de un hermano que tiene en el ejér
cito.

Medidos, fueron declarados cortos para 
activo los mozos números 4. Miguel Ji- 
meno Pascual; t, Aniceto Cereceda Ri
vera, y 4, Faustino Bañares Palacios, 
de los reemplazos 1886, 1.® de 1883 y 
1884 respectivamente.

GIDAMÓN.

Reemplazo de 1837.

Núm. 3. Melquíades Fernandez Lo
zano. Reconocido y declarado útil, se 
¿e declaró soiteab'e.

CÍRUEÑA.

Reempla.so 1&>7,

Núm. 1 Euslaqui*) García Sáez Ale-
gó ser hi’o único de viuda pobre, y fué 
declarado sorteable con redamación . 
Resultando tiene un hermano Sargento 
del ejército y reenganchailo: Conside
rando que dicho hermano priva al mozo 
de la cuilidad de hijo único, por no ha
llarse aquél comprendido en ninguno de 
os casos que stñalu la reglas 1,*, ar-

Núm. 1. Meh.hor Cañas Gañas. Me- extinguido la condena que le fué ira- 
dido, fué considerado corto para activo, ^e acordó ordenar al Alcalde re

mita certifi 'ac ón de la talla que alcan
ce el mozo, para lo que debe ser medido 

Núm. I. Gayo Cañas Santa María. I Ayuntamiento.

188-f.

Tallado en caja, corlo para activo, con- Galle Peña. Alegó tene-
un hermano en el ejército. Resultando 
que dicho hermano se encuentra con 
licencia ilimitada; Visto lo resuelto en 
real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declararlo sorteable.

CORPORALES

fleen2pla.so de 1SS7.

Núm. 2. Juan Manuel Pascual Sa- I 43 Venancio Martínez García. Reco- 
cristán. Alegó ser hijo único de padre nocido, fué declarado útil condicional.
impedido y pobre, y fué declarado sol
dado sorteable con reclamación. Resul
tando que, reconocido el padre ante esta 
Comisión por dos facultativos, ha sido 
declarado impedido para el trabajo: Re
sultando que el padre no tiene mas que 
dos h'jas, menores de 17 años; Resul
tando que el producto en renta de sus 
bienes propios es de 268 pesetas 01 cén
timo. que unido al de ios que lleva 
en arrendamienlo arrojan un loial de 
315'01 pesetas: Resudando que el mozo 
vive en compañía del padre, á cuya 
subsistencia ali nde: Considerando que, 
aun sin descontar el producto de les 
bienes procedentes de arrendamiento, la 
cantidad que resulta no es bastante para 
tender al sostenimiento de una familia 
compuesta de cuatro personas: Consi
derando que en rigor debe descontarse 
el producto que resulta por los bienes 
llevados en arrendamiento , pues en 
atención al impedimento del padre, é te 
se [Vé privado de ejercer trabajo alguno 
sobre ellos: Considerando que el mozo 
es hijo único en sentido legal, atiende á 
la subsistencia del padre, y éste, se
gún se ha manifestado, resulta impe
dido para el trabajo, se acordó declarar 
exceptuado del servicio militar activo ai 
referido mozo y comunicar el acuerdo 
al Alcalde.

1886
Núm. 1. Melchor Pérez García. Ta

llado y considerado hábil para activo, 
fué declarado sorteable.

EZCARAY.

Peemplaso de 1831.

Núm. 1. Mauro Velasco de Miguel. 
No habiéndose presentado al acto de la 
clasificacicín, ni ante la Comisión pro
vincial, se acordó ordenar ai Ayunta- 
miento instruya expedí mte de prófugo.

5. Lucio Lusa Alesón Se acordó re
clamar ceitificado de existencia de un 
hermano que tiene en el ejército.

8. Andiés Camara Villaluengua Ha
llándose procesado, se acordó reclamar 
noticias del estado en que la causa se 
encue.'itra.

10. Fidel M.iniiel Góuez Hernáiz: y
12. P niah'on Rivas RoJr.go. Reco- 

noci(lo<, fueron declarados útiles condi- 
cionahnente.

1886.
Núm. 5 Gregorio Lalorre San Mar-

15 Antonio Banco Garijo. No pre
sentándose á ser tallado, se acordó orde
narle lo verificara el 29 del corrieute.

25 Ceferino Soto Huerta.Hallándose 
enfermo, por cuya razón no puede pre
sentarse á ser tallado, se acordó ordenar 
al Alcalde partic-pe el día en que se ha
lle restablecido.

28 Garlos Blas Garrido. Se acordó re
clamar certificado de existencia de un 
hermano que tiene en el ejército.

38 Tomás Gómez Hernáez. Reconoci
do, fué declarado útil condicional Vista 
la reclamación promovida á nombre del 
mozo Juan Soto Martínez, del segundo 
reemplazo de 1883, por haberle sobreve
nido excepción despues del sorteo: Con
siderando que despues de dicho acto no 
se admite recurso alguno de excepción, 
s'^ún determina el art 86 de la ley de 

i Reclutamiento de 11 de Julio de 188«’i» 
se acordó desestimar la reclamación in
terpuesta y comunicar el acuerdo al Al
calde.

GRANON

Reempla^io de

Núm. 7 Valentín González Marín. Se 
acordó reclamar certificado de exi.^tten- 
cla de un hermano que tiene en el ejér
cito.

1886

Núin. 6 Nicolás Alonso Othoa. Se 
acordó reclamar cprtiflcado de existencia 
de un hermano que tiene en el ejército.

Primero de 1885.

Núm. 2 Antonio Sacristán Cámara. 
Tallado en caja, corto para activo, con
forme.

HERVÍAS

Reempla^so de 1836.

Nú n. 4 Melitón Sáez Hernando. No 
presentándole á ser reconocido, se acor
dó ordenarle lo veritica^a el 29 del ac
tual.

Según /o de 1885.

Núm. 1 Luciano Yerro Bez^tres. Me
dido, fué declarado hábil para activo} 
mas continuando exceptuado, se acordó 
dar con cimiento de esta variante al se^ 
ñor coronel de la zona milílar,
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Primero de 1885.

Núm. 5 Celedonio VillaverJe Fer
nández. Tallado en caja, corto para ac
tivo, conforme.

HERRAMÉLLURI.-1887.

Núm. 6 Inocencio Cárcamo Diez. 
Alegó tener un hermano en el ejército. 
Resultando que dicho hermano se halla 
con licencia ilimitada’. Visto lo resuelto 
en real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declararle sorteable.

1886.

Núm. 3 Antonino Martínez Alvarez. 
Medido y consi lerado hábil para activo, 
se le declara sorteable.

Segundo de <885

Núm. 2 L^’ón Pérez Martínez. Medi
do, fué declarado corto para activo.

1884.

No ’presentándose á ser tallados los 
mozos Bernardo Rioja Ruiz y Jerónimo 
Hanedo Ruiz, se acordó dar conocimien
to al señor Gobernador militar de la pro
vincia.

LEIVA

Reemplazo de 1887

Núm. 4 Félix Villar. Alegó la excep
ción señalada en el caso 6.", art 69 de la 
ley. Resultando que dicho mozo, habido 
fuera de matrimjnio, no ha sido recono
cido por el padre, por lo que no puede 
ser repulado cjmo hijo natural.’ Vista la 
disposición legal citada, se acordó des
estimar dicha exiopción

5 Si:vestreCorral Dírz Alegó ser hijo 
Único de viuda pobre, y fué declarado 
soldado condicional. Apelado el fallo: 
Vistos los expedientes: Oídos los intere
sados, D. Celedonio Diez, presente al 
acto, dice que no es cierto se nombrase 
al perito D. Pedro Villar, y que el secre
tario del Ayuntamiento ha hecho lo que 
ha querido, por ser amigo del Sr. Fuen
te. A petición del secretario del Ayunta
miento, presente al acto, se acordó cons
tara en acta lo manifestado por el señor 
Diez. Resultando que lasados los bienes 
por D. Amonio Benito Hernáez, nombra
do por la parte interesada en pró de la 
excepción, justiprecia los bienes de la 
madre del mozo en un producto líquido 
en renta de 201,2o pe.<etas : Resultando 
que Miguel Busiamente Junquera, pe
pito nombrado por los interesados en 
contrario, estima dichos bienes en un 
producto líquido en rent i de 633.87 pe
setas; Resultando que Venancio Uña On- 
ceta, nombrado por el regidor sin Jico, 
lo considera en 253,30 pesetas: H, sul 
lando que Antonio Chavarri Orrondo y 
Pedro Villar Ghavarre dan un producto 
de 444,87 péselas: Considerando que la 
Única tasación en la que £ parece confor
midad es la últimamente citada: Consi
derando que por esta razón, y dada la 
discordancia que aparece en la< demás 
tasaciones, la últimamente expuesta es 
la que aptreoe ser aceptada: Conside
rando que dado aquel producto, la ma
dre no puede ser reputada como pobre: 
Considerando que denegada la excepción 
por no acreditarse la pobreza, debe rein
tegrarse el papel correspondiente: Vistos 
el caso 2 ®, art. 69, regla 7’*, art. 
apartado 3 *, arl. 79 de la ley de Reclu- 
umiento de ti de Julio de 1883, se 

acordó declarar sorteable al referido mo
zo y ordenarle reintegre al expediente 
siete pliegos del papel que corresponde, 
comunicando el acuerdo al Alcalde.

1886.

Nún. 4 Eiiriq-icBarrio Buálamanle. 
Medido, fué declarado corto para activo.

Primero de 1885.

Núrn.2 Pedro Ruiz Maleta Recono
cido, fué declara lo inútil.

Núm 3 Born rdino Birahona San 
Andrés. No presentándose á ser recono
cido, se acordó dar conocimiento al go
bernador militar de la provincia.

6. Simón Fuant 's Le.lesm I. Solda
do con reclamación, Resultando tiene 
un hermano que se halli con 'icencia 
ilimitada: visto lo resuelto en real orden 
de 9 de Enero de 1886, se acordó decla
rarle so'dado, siendo alta en activo y 
causando la baja del núm. K), Felipe 
Blanco Serrano,

1884.

Núm. 1. Pedro Alonso Cuende. En 
igual caso que el anterior. Ada en acti
vo, causando la bija del núm. 6 Felipe 
Corral Castri lio.

MANZANARES.

Núm. 4. Pedro Ochoa Cañas. Se 
acordó reclamar certifica lo de existen
cia de un hermano que tiene en el ejér
cito.

1884.
Núm 3. Martín Castro Uruñuela. 

No presentándose á ser reconocido , se 
acordó dar conocimiento al gobernador 
militar.

OJAGASTRO.

Peempla^o de 1881.

Núm. 1. Pedro Blanco Román. Ale
gó defecto físico: no se presentó á reco
nocimiento.

Reco locidos y leclarados útiles, se 
acordó declarar sorteables á los mozos 
nú ñeros 3, Juan Pisón Rolríguez, y 6, 
Placido Víctores Billesteros

7. Esteban Víctores ürizarna. Reco- 
nccido, fué declarado inútil.

8. Gaspar Juan Santa María. Reco
nocido y consider,'.do útil, se le declaró 
sorteable.

1886^,

Núm. 3. Ambrosio Victores Martí
nez. Se acordó reclamar certificado de 
existencia de un hermano que tiene en 
el ejército.

PAZUENGOS.

ReempluÁ^o da 1881. ,

Núm. 2 Salustiano Peña Valgañón. 
Alegó la excepción señalada en el caso 
décimo, artículo 69 de la ley.= Besul- 
lan.lo que el mozo es huérfano de padre 
y madre’. Considerando que dicha ex
cepción no se otorga mas q le en favor 
del padre ó de la madre, se acordó de- 
c arar sorteable al referido mozo y co
municar el acuerdo al Alcalde.

fSegundo de 1885.

Núm. 2. Julián Peña San Martín. Me
dido. fué declarado corto para activo.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Reempla^go de 4887.

Núm. 4. José .María Moneo Zuazo, y 
5 Zacarías del Solar Gil. Se acordó 

reclamar ce tificadus de existencia de 
hermanos que tienen en el ejército.

8 Riique Aidillo Arenas Re onoci
do, fué decl.irado inútil

12 Cándido Martínez Mariu. Reco 
iiociilo, f .é d clarado útil cond cional 

1886.
Núm. 2, Apolin.ir Gil Matute, y
6. Domingo Morales Hernando. Se 

acordó reclamar certificados do existen
cia de herm i nos que tienen en el ejér
cito.

13 Lucas Sacristán Mendi. Medido, 
fué declarado corto para activo

14. Pedro Cuesta Cerezo No presen
tándose a ser tallado, por hallarse en
fermo, se acordó ordenar al alcalde par
ticipe el día e.i que se halle restablecido.

16. Leonardo Melóla Pmillos Reco
nocido, fué declarado útil condicional.

Segundo de 1885.

Núm. 17 Plácido Ortega Vivar. Me
dido, fué deciarado corto para activo.

Primero de 7¿85.

Núm. 6 Formerio Laprada Fernán
dez Reconocido en caja, útil condicio
nal, conforme. Alta en activo en dicho 
comepto, causando la baja del número 
12, Anastasio Azofra García.

19 Román Hernando Escobar. Me
dido y alcanzando la talla de activo, se 
acordó fuese alta en la recluía disponible 
como excedente de cupo.

1884.

Núm. 21. Raimundo Diez Vargas. 
No presentándose á ser tallado, se acor- 
do dar conocimiento al señor goberna
dor militar de la provinsia.

29. Ambrosio B anco Cuesta. Talla
do en caja, corlo para a, tivo, conforme

SAN TORCÜArO.

Segundo de 1885

Núm. 1 Germán Lumbreras García. 
Reconocido, fué declarado útil condi
cional.

SANTÜRDE.

Reemplaj20 de 1885.

Núm. 3 Vicente Gómez Repe» Ha 
liándose procesado, .«e acordó reclamar 
noticias del es'ado de la causa.

Primero de 1S85.

Núm. 1 Tomás Abellanosa Abellano- 
sa. No presentándose á ser reconocido, 
se acordó dar conocimiento al goberna
dor militar de la provincia.

SANTÜRDEJO.

Reempla.ío de 1887.

Nún. 2. Dionisio Segura Hidalgo. 
No habiéndose presentado al acto de la 
clasificación, ni ante la Comisión pro-* 
vincial, se acordó ordenar al Ayunte- 
mienio instruya expediente de prófugo.

Reconocidos y considerados útiles, 
fueron declarados sorteables los mozos 

números 3, Antonio Diez Segura, y 7 
Andrés Gañas Blanco.

1886.

Núm 2. Melitón Diez Arrea. Medido, 
fué declarado corto para activo.

Segundo de 1885.

Nú-n, 2, Hermógenes García Cañas. 
Ante el Ayiint.imiento alcanzó la lilla de 
activi»; mis continuando exceptuado. 
8» acordó dar conocimiento de la va
riante al Coronel jefe de la zona militar.

5. Félix Cámara Mirtínez. En el mis
mo caso que el anterior; se adoptó igual 
acuerdo.

Primero de 1885.

Núm. 3. Sebastián Libera Diez. Re
conocido en caja, útil condicional, con- 
for.me. Alia en activo en dicho concep
to, causando la baja del número 4, Fe
lipe Cámara Contreras.

TORMANTOS.

Reempla^so de ^831.

Núm. 4. Lauro Rodríguez Erizar. 
Voluntario. Se acordó reclamar cerlifi- 
cado de existencia.

1886.
Núm. 2. Victoriano Lafuente Peña- 

fiel Medido, fué declarado corto para 
activo.

• VALGAÑÓN.

Primer reempla.so de 1885.

Núm. 2. Santiago Gómez ürtueta . 
Tallado en caja, corto para activo, con
forme.

Eladio Sáenz Román. No presentán
dose á ser reconocido, se acordó dar 
conocimiento al Gobernador militar de 
la provincia.

VILLÂRTA-QUINTANA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 4. Ernete io González Rubio. 
Voluntario. Se acordó reclamar certifi
cado de existencia.

ZORRAQÜÍN

Reempla.so de 1886.

Núm 4. Eladio Mateo González. Al
canzó la talla de activo, mas siendo 
exceptuado, se acordó dar conocimien
to al Goronel de la zona milita r.

2. Lúeas Rolinaga García. jAnte el 
Ayuntamiento alcanzó la talla de activo, 
Reconocido, fué declarado útil condi
cional.

HARO

Reempla.so de 1884.

Núm. 8. Roque López Martínez Re
conocido, fué declarado útil condicio
nal, conforme. Alta en activo en dicho 
concepto, causan lo la baja del número 
31, Donatu Martínez Benito.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fárias.
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toldo al Poniente de la ca.«a que cons
truye á las inmediaciones de la Puerta 
del Camino, se acordó oir el informe 
de la Comisión permanente de Policía 
urbana.

Se aprobaren varias cuentas relativas 
á distintos servicios municipales.

Sesión del dia í í.

Pre idencia del Ex-mo. Sr. D. Jofé 
Rodríguez Paterna.

Leída, fué aprobada el acia anterior
Admitida la renuncia del cargo de 

guarda de la jurisdicción del campo de 
esta ciudad, presentada por D. Grego
rio Otero, se acordó asciendan los su
plentes por el orden riguroso de su nu- 
mera<ión.

Pasó á informe del Sr. Arquitecto mu
nicipal, una iu'i .tica en que D. Lucio 
Zaldivar pide li ^Mcia pa’a ejecutar al
gunos reparos en la fachada de la casa 
número 12 de la Calle de Sin Blas.

Acto continuo, se dispuso unir al 
expediente de su razón el oficio que don 
José Villanúa, concesionario de las obras 
de iluminación de aguas subálveas del 
rio Iregua remitió en el día 18 de Abril 
último al Sr. Director de aquellos traba
jos, y que este envía á la Corporación 
para los efectos que procedan.

El Sr. Alca de manife<tó, que habién
dose firmado yá las Pólizas del Seguro 
contra incendios de los cuarteles de G;.- 
balleria é Infantería de esta plaza, era 
procedente eníreg ir á las empresas ase
guradoras la cantidad de 851 pesetas, á 
que asciende anualmente el compromi
so contraído.—Enterado el Municipio 
acordó se pague este gislo con cargo al 
presupu isto del ejercicio del actual año 
económico.

Leídas, fueron aprobadas varias cuen
tas relativas á distintos servicios muni
cipales.

(Continnarâ )

Anuncios oficial es.
Don B inifaeio Muñoz. Juez munie pel 

de esta ciudad de Logroño.
Hago saber: Q-je para hacer efectivas 

resporis'ibilidades recaídas en juicio ver
bal civil, seguido en es e Juzgado mu
nicipal á instancir de don Eustasio 
Ruiz. procurador, como apoderado de 
don Pedro Dominguez, vecino de esta 
ciudad, contra don Manuel María Sara
sa Castillejos, su convecino, sobre pa
go de pesetas, ha s.do acordado proce
der á primera subasta, de un carro con 
toldo, tasado en trescientas veinticinco 
pesetr S, cuya subasta tendra lug ir el 
día diez y seis del mes actual, á las doce 
de su mañana, en la Sala de audiencia 
de este juzgado.

Lo que se anuncia al público por el 
presente; adviitieiido, que se admitirán 
pO'turas, cubiiendo la.s dos terceras par
les de la tasación, y despue pujas à la 
llana, haciendo depósito del diez por 
ciento préviamente los aspirantes.

Dado en Logroñ ) á seis de Julio de 
mil ochocientos henti y siete.—Bo
nifacio Muñoz =Por su mandado, Mar
cial M uta vo

El Comiso !'.o (le Guerra, Inter
venior ó utensilios de esta 
plaza,
H igo sub(o'; Que necesitando 

pata las at ticione.s de la facto
ría de uten.sili- s de e.sta plaza 
adquirir aceite, los que deseen

AYÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE

LOGROÑO.

Extracto que forma el Secretario que 
suscriba, (le los acuerdos celebrados 
por el Excmo, Ayunianii uto en el 
mes dü Mayo último.

Sesión del día 7.

Presidencia del Excmo. Sr. D José 
Rodríguez Paterna.

Leída, fué aprobada el acta anterior.
Aprobado por unanimidad el progra

ma de las fiestas de San Bernabé, se au
torizó á la C'misión respectiva para en
tender en este asunto de la maner.' que 
juzgue más conveniente.

Se autorizó á D. Juan Peña y a D. Be
nito Calvo, para perpetuar las sepultu
ras números G3 y 47 de la vía central del 
nuevo cementerio, con sujeción exlricta 
á las prescripciones del reglamento apro
bado por el Sr. Gobernador civil de la 
prov ncia en 2o d-? Mayo de 1886

Asimismo se autorizó áD. Raimundo 
Aguirre para colocar un toldo en la fa
chada de la casa número 55 de la calle 
del Mercado.

8e admitió la despedida de vecindad 
solicitada por B. Rufino Vidañí.

El Alcaide de la cárcel de esta capital 
y su partido, manifestó al Sr. A calde en 
el día 5 del mes actual, haberse presen
tado en e! est ibleoimienlo dos casos de 
tifus, y que la población penal se sentía 
algún tanto enferma^ à causa, sin duda, 
de la a'^lomeración de presos en calabo
zos reducidos, húmedos y de escasa ven
tilación.—Ei Sr. Alcalde, dijo; que con- 
sideraPido el asunto de mucha importan
cia y de urgencia reconocida, sin per
juicio de dar cuenta á la municipalidad, 
había enviado un oficio alSr. Goberna
dor civil de la nro'.iucia, rogándole in- 
terpusierasu influencia para que la Exce
lentísima Diputación buscara un local 
aprrpósito donde se guarden los presos 
que no pert necen al partido de Logro 
ño, por.pie seria muy sensible ti des
arrollo de enfermedades que comprome
tan 11 existencia de los penados y la 
tranquilidad de esta ciudad. —Aprobada 
por unanimidad la delerminación de 
S. S.*, se le autorizó para seguir gesti' - 
nando acerca de este asunto, que tanto 
se relaciona con la salud del vecindario, 
cuyos intereses administra.

¿e aprob(' ¡a cicribución de fondos 
existentes en fin de Abnl último, la cual 
a-ciende a 43.540 pesetas 3o céntimos

Acto continuo, se acordo decir á Don 
Pedro José de Trevijano y D. Cayetano 
Garasa, que aunque en el presupuesto 
de 188/ á 1888, no hay crédito alguno 
aprobado para subvencionar las coTidas 
de Toros en las pró.ximas férias de San 
Mateo, el Avuut.miento, en el caso de 
que estas se celebren, invertirá la mayor 
suma posible en los festejos con cargo al 
capítulo 9.’, ar ículo 5.® del referido 
presupuesto, a fin de promover la con 
currenci i de fordst-;ros 4 esta capita'.

Vistos los informes emitidos por el 
Sr. Arquitecto municipal, se autorizó á 
D.“ Anlolina Olalde para colocar 1res 
miradores en la casa de su propiedad, 
enclavados en la calle del Mercado, y á 
D. Cándido Sáenz Valluerca para colo
car un escaparate en la tienda de la 
casa número 28 de la propia ca le.

Antes de resolver lo que proceda acer
ca de una itisla.icia en que Don Lidro 
Bergasa solicita licencia para colocar un 

presentar proposiciones de ven 
ta, lo verificarán el día 18 del co
rriente, á la.s diez de su maflana, 
en la Comisaría de guerra.

A las proposiciones acompa
ñarán muestra del artículo que 
.se cfrezca, y deberán est.ar ex
tendidas en papel del .’-rilo de; 
(.flcio

Logroño 6 de Ju io de 18B7.— 
Ricardo Ruiz.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de subsistencias de esta 
plaza,
Hago saber: Que necesilardo 

para las atenciones de la factoría 
de subsistencias adquirir cebada 
y paja, lo.s que desi^en presentar 
pi oposicloivLs de venta, lo verifi
carán el día 18 del condente mes, 
á las once de su mañ ina, en la 
Comisar ía de guer ra.

A las proposiciones acompa
ñarán muestras de los artículos 
que se ofrezcan, y deberán estar 
extendidas en papel del sello de 
oficio.

Logroño 6 de Julio de 1887.— 
Ricardo Ruiz.

Terminado el repartimiento de 
La contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Alberite 5 de Ju io de 1887.—El 
Alcalde, Manuel M. Andollo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88, se 
anuncia ed público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue

0BSEIIV.4T0RI0 METEOROLOGIE DE LOGROÑO

Dia 6 de Julio ile 1887.

Temperatura máxima al sol...............................................................
Idem i 1. á la sombra..................................................  
ld >rn mini mu a' aire .........................................................
Idem id. al r. fleclor ...............................................................

Altura baromé k a b'S nueve de la m mana.....................................
TRICA. ... ( á las tr s de |.i larde...............................................

V.pNTn I mañana.........................................
.............. ( á li'S tres de Ui larde.....................................................

FsTAnnnFf nvi o I “ ....................................Estado DEL CIELO .................................................................

A'.’ua evaporada.,.............................................................................
OzTiio...............................................................................................
L iivia....................................................................................................

Imprenta de MERINO Y COMP., Mayor, 30, y Portales, 62,

dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjmlicado.s. y Irascurridos que 
sean, nos(3 admitirá reclamación 
alguna.

M nilla 5 de Julio de 1887.-El 
Ale dde, Gerardo Eernánde.s.

Habiendo desaparecido del 
monte de Moncalvillo, donde pas
taba, una muía, cuyas señas á 
continuación se expresan, de la 
propiedad de D. Salvador Her- 
náez, residente en la villa de Nes- 
tares, se suplica á la persona que 
'a baya visto ó la tenga en su 
poder se sirva ponerla á dispo
sición de su dueño, mediante la 
gratificación correspondiente.

SEÑAS DE LA MULA.

Peli-cana, de cuatro años de 
edad y s ds y media cuartas de 
alzada; lleva cabezadas de correa 
con un cencerro, y tiene una ci
catriz en la quijada al lado de
recho.

Anuncios particulares.

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA,

DEL MÉDICO QnVFELL.l
E>le nolabilisimo medicamento,, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifi íticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó dialésicas, es 
el más auloriz ido depurador de 1& san
gre. como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res 
peciivos docomenlos en folletos que se 
distribuven gratis á quien los reclame 
al depósito general de
Pablo pernandez, logrofio

A los médicos en especial se reco- 
inieuda lan excelente medicaraenio.

35,0 
2-1,8 
15,2 
15.8 

752.8 
732,1 

N. E. brisa 
N brisa. 
Nubloso. 

id.
7.0
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